
Egiaztatzeko kode seguruak (EKS) agiri elektroniko honen kopia baten osotasuna egiaztatzea ahalbidetzen du, helbide honetan: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

El código de verificación (CSV) permite la verificación de la integridad de una copia de este documento electrónico en la dirección: https://sedeelectronica.vitoria-
gasteiz.org/verifirmav2/

Agiri honek sinadura elektronikoa darama, Sinadura Elektronikoari buruzko azaroaren 11ko 6/2020 Legearen haritik onartua.
Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo a la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.
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INFORME DE INTERVENCION 

 

ASUNTO.-“ENAJENACIÓN GRATUITA A GOBIERNO VASCO DE LA 

PARCELA CATASTRAL 58-914 PARA SU INCORPORACIÓN A LA 

PARCELA QUE ACTUALMENTE ALBERGA LOS INSTITUTOS DE 

EDUCACIÓN SECUNDARIA FEDERICO BARAIBAR Y EKIALDE II EN 

LA CALLE NIEVES CANO. 

 

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 173 del ROF se emite 

el siguiente: 

I N F O R M E 

 
El Presupuesto de la Corporación vigente para el Ejercicio 2023, 
asciende a 434.486.442,63 € y los recursos ordinarios del mismo 
ascienden 399.698.732,63  €.  
Además, no existe deuda pendiente con cargo al Presupuesto 
Municipal. 
   
La valoración de la parcela objeto de enajenación, asciende, tal como 
consta en el inforem del Arquitecto Técnico municipal, a: 49.837,62  €. 
 
Por consiguiente,  al no exceder ese importe del 25% de los recursos 
ordinarios del Presupuesto vigente, se cumple sin necesidad de 
autorización, lo previsto en el artículo 109.1 del Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales 
 
 No obstante la Corporación acordará lo pertinente. 
 
 Vitoria-Gasteiz, a 26 de abril de 2023. 
 
 

   EL INTERVENTOR GENERAL, 


